
INFORME SECRTETRIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, atendiendo lo ordenado en el Acuerdo 
No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para 
la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales 
del Circuito de Cali, remitió el presente proceso para su conocimiento. Sírvase 
proveer 

                                                                                                           
                                                                       JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
                                                                                                        Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE HUMBERTO MEDINA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2019-00707-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 210 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Examinado el expediente, se observa que reúne los requisitos del acuerdo No. 
CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para la 
redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Cali, el cual en su artículo 1 señala: 
 

“Redistribuir del más reciente al más antiguo, 571 expedientes que 
corresponden: a) Los procesos que tengan contestación de la demanda 
y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los procesos 
laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Nos se 
redistribuirán los procesos laborales en los que se haya celebrado 
audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, ni procesos que fueron objeto de redistribución 
anterior, ni acciones constitucionales. “ 

 
Por lo anterior el juzgado 

 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, realizando el 

ingreso al sistema y la adjudicación del mismo por parte de la Oficina de reparto del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  

 
SEGUNDO: FÍJESE FECHA Y HORA el día LUNES 29 DE ABRIL DE 2024 

a las 09:00 de la mañana, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación 
prevista en el Art. 77 del CPT Y SS, mod por el art. 11 Ley 1149 de 2007. Acto 
seguido se resolverán excepciones, se llevará a cabo saneamiento del proceso, se 

mailto:j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


hará la fijación del litigio y se decretarán las pruebas solicitadas, abriendo paso a la 
audiencia del art. 80 del C.P.L S.S, se practicarán pruebas, se cerrará el debate 
probatorio,  se escucharán los alegatos de conclusión y de ser posible se dictará la 
respectiva sentencia. 

 
La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que todas las audiencias virtuales de 
este proceso se llevaran a cabo por medio de enlace en la plataforma Microsoft 
Teams. El vínculo será remitido a las partes con antelación, al correo electrónico 
reportado.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Jueza 

 
 

VRF 03-2019-707 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 21 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 

Firmado Por:

Lorna Alexandra Cuadros González

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c720d4c00cfe0756d6c10af7262a16aaa377073e3b8422f2233d4188962d29a7

Documento generado en 15/04/2024 04:41:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



INFORME SECRTETRIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, atendiendo lo ordenado en el Acuerdo 
No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para 
la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales 
del Circuito de Cali, remitió el presente proceso para su conocimiento. Sírvase 
proveer 

                                                                                                           
                                                                       JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
                                                                                                        Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ARLEY JIMENEZ MARTINEZ 

DEMANDADO EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00546-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Examinado el expediente, se observa que reúne los requisitos del acuerdo No. 
CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para la 
redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Cali, el cual en su artículo 1 señala: 
 

“Redistribuir del más reciente al más antiguo, 571 expedientes que 
corresponden: a) Los procesos que tengan contestación de la demanda 
y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los procesos 
laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Nos se 
redistribuirán los procesos laborales en los que se haya celebrado 
audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, ni procesos que fueron objeto de redistribución 
anterior, ni acciones constitucionales. “ 

 
Por lo anterior el juzgado 

 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, realizando el 

ingreso al sistema y la adjudicación del mismo por parte de la Oficina de reparto del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  

 
SEGUNDO: FÍJESE FECHA Y HORA el día JUEVES 25 DE ABRIL DE 2024 

a las 02:00 de la tarde, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación 
prevista en el Art. 77 del CPT Y SS, mod por el art. 11 Ley 1149 de 2007. Acto 
seguido se resolverán excepciones, se llevará a cabo saneamiento del proceso, se 

mailto:j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


hará la fijación del litigio y se decretarán las pruebas solicitadas, abriendo paso a la 
audiencia del art. 80 del C.P.L S.S, se practicarán pruebas, se cerrará el debate 
probatorio,  se escucharán los alegatos de conclusión y de ser posible se dictará la 
respectiva sentencia. 

 
La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que todas las audiencias virtuales de 
este proceso se llevaran a cabo por medio de enlace en la plataforma Microsoft 
Teams. El vínculo será remitido a las partes con antelación, al correo electrónico 
reportado.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Jueza 

 
 

VRF 03-2023-546 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 21 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 

Firmado Por:

Lorna Alexandra Cuadros González

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dd29de14dc2305a83142d1f514fdcba5d9278cf708b6005112529d7ec3e1981

Documento generado en 15/04/2024 04:41:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



INFORME SECRTETRIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que el 
Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, atendiendo lo ordenado en el Acuerdo 
No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para 
la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales 
del Circuito de Cali, remitió el presente proceso para su conocimiento. Sírvase 
proveer 

                                                                                                           
                                                                       JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
                                                                                                        Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE CONSUELO DELGADO VIAFARA  

DEMANDADO UGPP – FIDUAGRARIA – PAR ISS 

RADICACIÓN 76001-31-05-012-2023-00524-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Examinado el expediente, se observa que reúne los requisitos del acuerdo No. 
CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para la 
redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Cali, el cual en su artículo 1 señala: 
 

“Redistribuir del más reciente al más antiguo, 571 expedientes que 
corresponden: a) Los procesos que tengan contestación de la demanda 
y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los procesos 
laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Nos se 
redistribuirán los procesos laborales en los que se haya celebrado 
audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, ni procesos que fueron objeto de redistribución 
anterior, ni acciones constitucionales. “ 

 
Por lo anterior el juzgado 

 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, realizando el 

ingreso al sistema y la adjudicación del mismo por parte de la Oficina de reparto del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  

 
SEGUNDO: FÍJESE FECHA Y HORA el día LUNES 22 DE ABRIL DE 2024 

a las 11:00 de la mañana, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación 
prevista en el Art. 77 del CPT Y SS, mod por el art. 11 Ley 1149 de 2007. Acto 
seguido se resolverán excepciones, se llevará a cabo saneamiento del proceso, se 
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hará la fijación del litigio y se decretarán las pruebas solicitadas, abriendo paso a la 
audiencia del art. 80 del C.P.L S.S, se practicarán pruebas, se cerrará el debate 
probatorio,  se escucharán los alegatos de conclusión y de ser posible se dictará la 
respectiva sentencia. 

 
La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que todas las audiencias virtuales de 
este proceso se llevaran a cabo por medio de enlace en la plataforma Microsoft 
Teams. El vínculo será remitido a las partes con antelación, al correo electrónico 
reportado.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Jueza 

 
 

VRF 12-2023-524 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 21 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 

Firmado Por:

Lorna Alexandra Cuadros González

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a066d9f8a0b61659e301993045796026f59f6b2b3b5d5b7be980566923126ec0

Documento generado en 15/04/2024 04:41:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



INFORME SECRTETRIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que el 
Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, atendiendo lo ordenado en el Acuerdo 
No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para 
la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales 
del Circuito de Cali, remitió el presente proceso para su conocimiento. Sírvase 
proveer 

                                                                                                           
                                                                       JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
                                                                                                        Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI 

DEMANDADO EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. – SOS S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-012-2023-00533-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Examinado el expediente, se observa que reúne los requisitos del acuerdo No. 
CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para la 
redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Cali, el cual en su artículo 1 señala: 
 

“Redistribuir del más reciente al más antiguo, 571 expedientes que 
corresponden: a) Los procesos que tengan contestación de la demanda 
y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los procesos 
laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Nos se 
redistribuirán los procesos laborales en los que se haya celebrado 
audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, ni procesos que fueron objeto de redistribución 
anterior, ni acciones constitucionales. “ 

 
Por lo anterior el juzgado 

 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, realizando el 

ingreso al sistema y la adjudicación del mismo por parte de la Oficina de reparto del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  

 
SEGUNDO: FÍJESE FECHA Y HORA el día MARTES 23 DE ABRIL DE 

2024 a las 02:30 de la tarde, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 
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conciliación prevista en el Art. 77 del CPT Y SS, mod por el art. 11 Ley 1149 de 
2007. Acto seguido se resolverán excepciones, se llevará a cabo saneamiento del 
proceso, se hará la fijación del litigio y se decretarán las pruebas solicitadas, 
abriendo paso a la audiencia del art. 80 del C.P.L S.S, se practicarán pruebas, se 
cerrará el debate probatorio,  se escucharán los alegatos de conclusión y de ser 
posible se dictará la respectiva sentencia. 

 
La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que todas las audiencias virtuales de 
este proceso se llevaran a cabo por medio de enlace en la plataforma Microsoft 
Teams. El vínculo será remitido a las partes con antelación, al correo electrónico 
reportado.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Jueza 

 
 

VRF 12-2023-533 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 21 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 

Firmado Por:

Lorna Alexandra Cuadros González

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7de73257c5f3964fc775984b35965c787538e3b9aa7613efad4052fbac70be43

Documento generado en 15/04/2024 04:41:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de abril de 2024. Informo a la 

señora Juez que la FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL 

y al señor JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA, no contestaron la demanda 

dentro del término legal. Así mismo se informa que la parte actora no reformó la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:             ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JOSE ÁNGEL PALACIOS CÓRDOBA 

DEMANDADA:  FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA 

AMBIENTAL y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00014-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 208         

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º. del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 

que modificó el artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó 

la demanda y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA 

ESPERANZA AMBIENTAL y el señor JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA,  

no designaron apoderado judicial para que los represente en el presente proceso ni 

se pronunciaron sobre la demanda, en consecuencia se tendrá por no contestada 

la misma.    

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de 

FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL. 

                               

SEGUNDO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del señor 

JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA. 
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TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para 

reformar la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 

2001 que modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

CUARTO: FÍJESE FECHA Y HORA el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) para llevar a cabo 

la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el Art. 77 del CPT Y SS, 

modificado por el art. 11 Ley 1149 de 2007. De ser posible se realizará audiencia 

de trámite y juzgamiento del Artículo 80 C.P.T y de la S.S. 

 

La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes, que todas las audiencias virtuales de este 

proceso se llevarán a cabo por medio de enlace en la plataforma establecida por la 

Rama Judicial. El vínculo será remitido a las partes con antelación, al correo 

electrónico reportado.                

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

                             

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 21 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA propuesta por la señora CENAIDA MARTINEZ contra LA 

NACIÓN - DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI - SUBDIRECCION 

DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIN 

INSTITUCIONAL, con radicado No. 2024-00057, informándole que la parte actora 

no presentó subsanación a las falencias advertidas en el auto que antecede. 

Sírvase proveer. 

    
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:            ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  CENAIDA MARTINEZ  

DEMANDADA:  LA NACIÓN - DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI  

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00057-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 209         

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024).                      

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el presente 

proceso, advierte el despacho que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

los defectos anotados en el auto que antecede.  

 

Conforme lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, sin necesidad de 

devolución y desglose, por cuanto la misma fue remitida a este Despacho por correo 

electrónico en formato PDF. Con el consecuente archivo del expediente, previa 

cancelación de la radicación en el libro respectivo y el aviso de compensación ante la 

Oficina Judicial Sección Reparto de Cali.           

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora 

CENAIDA MARTINEZ contra la sociedad LA NACIÓN - DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI - SUBDIRECCION DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO 

HUMANO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIN 

INSTITUCIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Sin lugar a desglosar y devolver los anexos a la parte demandante, teniendo 

en cuenta que la demanda fue remitida a este Despacho por correo electrónico en formato 

PDF. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a realizar la 

compensación de la demanda ante la Oficina Judicial Sección Reparto de Cali. 

 

CUARTO: Se advierte a la parte demandante que puede presentar nuevamente la 

demanda, una vez realizado la compensación correspondiente, en aras de evitar 

inconsistencias en el reparto y por ende retrasos en el trámite de la misma. 

 

QUINTO: Archívese este proceso, previas anotaciones correspondientes. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

                             

NOTIFÍQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024  
Notifico la anterior providencia en el estado No. 021 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por el señor JAIRO CESAR RACEDO 

LICONA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES con radicado No. 2024-00077, informándole 

se encuentra pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

  
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JAIRO CESAR RACEDO LICONA 

DEMANDADA:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-0007700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 212  

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024).            

 

El señor JAIRO CESAR RACEDO LICONA, a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la 

que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 

reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y 

Seguridad Social, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y las 

disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo que procederá a admitir la presente demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por el señor JAIRO CESAR RACEDO LICONA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal - 

presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

TERCERO: Se le advierte a la demandada, que al contestar la acción deberán 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, modificado por el Art. 31 C.P.T.S.S.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 

Proceso, Titulo II, Artículo 610. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado YONATHAN 

VELEZ MARIN, con C.C. 1.143.829.885 y T.P. No. 296.619 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderado judicial del demandante, en los términos de la 

copia del poder conferido que fue aportado con la demanda. 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 

OCTAVO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                              

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 

 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024  
Notifico la anterior providencia en el estado No. 021 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE MARTHA CECILIA LEMOS PEREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.   

RADICACIÓN 76001-31-05-022-2024-00083-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 214         

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita se libre mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva laboral en contra de la empresa ADMINITRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONE SY CESANTIAS PORVENIR S.A, por la condena impuesta por el 
Juzgado Primero Laboral de Cali, bajo el Radicado 76001310500120210059000.  
 
Se considera:  El artículo 306 del código general del proceso manifiesta:  
 
“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 
dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad 
de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 
y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de 
la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.”. 
 
Dado lo anterior, la demanda ejecutiva deberá ser rechazada por este juzgado y 
remitirse al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali Para su conocimiento, ya 
que es este juzgado quien tramito el proceso ordinario Laboral.   
 
Por lo anterior el juzgado 

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva y remitirla al Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali para su conocimiento.  
 
SEGUNDO: Cancelase su radiación dejando constancia de su salida en 

justicia XXI.  
 
NOTIFIQUESE  
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Jueza 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 16 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 021 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 
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